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SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AUMENTO DE PLAZO, PROYECTO 
"PASEO PEATONAL BALDOMERO FLORES", 
SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 ~ AGQ 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No ,. 3 716 /2019 

VISTOS: Providencia N° 2398 de Alcalde de 19 de agosto de 
2019, recepcionada por la Secretaría Municipal, el 19 de agosto de 2019; Memorándum N° 
839 de Director de Obras Municipales de 16 de agosto de 2019; y, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, en el marco del proyecto denominado 
"Paseo Peatonal Baldomero Flores", aumento de plazo, correspondiente a 60 días corridos, 
a contar del vencimiento del plazo de término de obra, fijado para el19 de agosto de 2019. 

2.- REMÍTANSE, los antecedentes a la Dirección de Asesoría 
Jurídica, a fin de elaborar la modificación de contrato respectiva. 

3.- REQUIÉRASE, al contratista, por la Unidad Técnica, la 
modificación de las garantías. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE . 
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